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INDICA

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

SIDERANDO:
El Memo N" lg de fecha 18.O2.2O20 de la Dirección de seguridad pública,

mediante el cual solicita autor¡ce iniciar proceso de Lic¡tación a través del Portal Mercado Público, para
la "Adquisición material de Difusión, "Campaña prevent¡va mes de la mujer Requínoa
2020"Adjunta Bases Administrativas y Técnicas y anexos.
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Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Mun¡c¡palidades, Texto Refundido coordinado y s¡stematizado, fijado por el D.F.L. No
I del Ministerio del lnterior de 2006.

La Ley No 19.886 sobre contratos administrativos de sum¡nistros y prestaciones
de serv¡c¡o

El Decreto Alcaldicio No 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Reglamento de
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiclones.

Lo d¡spuesto en la ley No 19.880, sobre proced¡m¡entos administrativos

Decreto alcaldicio No 3585 de fecha 12-12-2019, que aprueba presupuesto
municipal 2020.

OECRETO l
AUTORIZASE iniciar proceso de L¡citación Pública en el Portal Mercado Público,

para "Adquisición material de Difusión, "Campaña preventiva mes de la mujer Requínoa 2O20".
APRUEBASE Bases Administrativas y Técnicas, anexos.

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la que estará integrada por Felipe
Osorio Berrios Director seguridad pública, Johana Pardo Román Jefa recursos humana y Janet muñoz
apoyo programa seguridad pública o quienes lo subroguen.

DECRETO ALCALDTCTO N. 66G /
AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE
REOUINOA.' 
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IMPUTESE el gasto en la cuenta 215.22.07.001.000.000
publicidad del programa de seguridad pública, de la Cuenta Municipal Vigente.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION:

Secretaría Municipal (1)
Recurso humano (1)
Mercado Público (1) /
Seguridad públ¡ca (1)


